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RESOTUCION DE ALCAIDIA N" it4G2o1¿t-MDNCH/Atc'

Nuevo chlmbote, 29 de Agosto del 2014'

VtSfOS, elexpediente administrativo N" 30875 de fecha 22 de iul¡o del 2014 promovido por

administrados: *. rosE oztEl LOPEZ LUNA y GUDAERTO CESAR CANCHANO FIGUEROA' contra la

cerenciaf N" 030-2014-MDNCH/GCDHYS de 02 de julio del 2O!4' de la Gerencia de

óesanollo Humano y Soc¡al; a efectos de conseguir su revocatoria' deb¡endo de€lararse nula

y sin efecto legal; Y,

CONSIDERANDIO;

Que, los adm¡n¡strados fundamentan su pretensión manifestando que' la Gerencia de Cultura

y o"r"ri o Humano y social no debió acumular los expedientes, pues éstos corresponden a

distintosadministradosydist¡ntaspretensiones,por|ocua|seña|aquee|actoadmin¡strativo
contenidoeneIReso|uciónGerenciaIN"03G2014-MDNcH€cDHYsdev¡eneennu|o.Tambiénaduce
que no obra en el expediente de reconoc¡miento documento que acredite la forma en que la Sra'

Delfina Elena Mendoza Aranda toma conocim¡ento del expediente administrat¡vo promovido por la

presidente del Comité Electoral; asimismo, que ha existido en la Organización Social HUP San Felipe

una simulación de proceso eleioral, pues de acuerdo al Reglamento Electoral, en caso de lista única

io pro."o" eleccidn a través de meia de sufragio, sino proclamación en Asamblea General y que

personas que hayan ocupado anteriormente cargos en la Directiva no pueden ser reelectos; y que el

acto admin¡strat¡vo no expresa una motivación, en cuanto porque razones se estaría negando el

reconoc¡miento por el per¡odo de dos años; Por último, señala el impugnante que el acto

adm¡nistrativo ha incurrido en causal de nulidad, por contravenir las normas legales y por no reunir

losrequisitosdevalidezcomoson:finalidadpública,motivac¡ónvprocedimientoregulardelos
exped¡entes;

Que,conformeloestableceelArt.20g'delaLeyNe274l'l:DelProcedimiento
Administrativo General, 

,,el Recurso de Apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente

en diferente interpretac¡ón de las pruebas producidas o cuando se trate de cuest¡ones de puro

derecho..."; y en el presente caso se advierte que el recurso de apelación no desvirtúa los hechos

esgrimidos en el acto a¿m¡nistrat¡vo impugnado, por lo que el Recurso de Apelación contra la

Re-solución Gerencial N" 03G2014-MDNCH/GCDHYt Dev¡ene en lmprocedente;

Que, con respecto al fundamento 2'4'U de la apelación' se tiene que la Resolución

|mpugnadaensuArt.Pr¡mero,resue|ve¡cumulare|expedienteAdm¡nistrativoNg2S5S9defecha
24 de junio del 2,014, p,otouiao por Delmira Amanda Salazar de Cuba' en su condición de

pres¡denta del comité Elector;|, sobre neconoc¡m¡ento de.Junta D¡rect¡va de la HUP San Felipe,

Expediente Ne 27OrZ ¿e tecna iá ie iriio ¿"t 2,014 promov¡do por la administrada sra. Delfina Elena

Mendoza Aranda en s, cono¡Ján de Secretaria General electa' sobre reconocimr-eT-1je ]a 
Junta

D¡rect¡va de la HUp san ret¡pel'i'el-¡-rp"Ji""," Ne 27151 de fecha 26 de junio del 2,014 promov¡do

por Delfina Elena Mendoza náiat, 
'oL'" 

adecuación de Expediente Adm¡nistrat¡vo Ns 27017 sobre

reconoc¡miento prov¡sionar J"iü" . que no cumple con los requisitos establecidos en la

ordenanzaMunicipa|Ng017-2011-MDNCH,porguardarconexidadsustentándoseene|Art.1499de
|aLeydeProced¡mientoAd.¡n¡'t'"t¡uoGenera|,e|cua|dispone,loocumu|ocióndeproced¡mientos
en trúmites que guor¿", 

"on;li;;i.ó" 
ie*t nl"n"r" reñala la doctrina q ue: "ounque lo ocumuloción

puede promoverse o pea¡¿o-'ie poie, 
"siempre 

seró to ou.toridod quien determine su pertinencio

siguiendo los criterios a" "wií'iii¿ v citer¡dad que debe cumplir' (Morón' 2011' p' 4571; En

consecuencia, el Instructor r'¡ó m coruimvENlDo NINGUNA NoRMA' ni ha faltado al derecho de

los administrados, pues la ley lo hab¡lita en tal atribuc¡ón;
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Oue,@*éMúr*@tfuelación, se tiene que el inc. 3) del Art. 55s de la
Ley Ne 22144: Del Procedimiento Adm¡nistrativo General, señala que'3on derechos de los
odministrodos respedo ol procedim¡ento occeder en cuolquier momento de monero directo y sin

límitoción alguno o lo informoción conten¡do en los expedientes de los prccedimientos
que seon partes"; Por cuanto, al solicitar la Pres¡denta del Comité Electoral

de Junta D¡rectiva Central, presidida por la Secretaria General Sra. Delfina Elena

Aranda, la está hac¡endo parte del procedimiento admin¡strat¡vo, pues como receptora del

se le tendrá que not¡ficar el acto adm¡nistrativo;

Que, con respecto al fundamento 2,4.3) de la Apelación, se tiene que, si bien es cierto lo

alegado por el adm¡n¡strado, y el Com¡té Electoral no ha solicitado un reconocimiento provisional de

la Junta Directiva de la HUP san Fel¡pe; también es cierto que la ley regula la partic¡pación

de 'terceros adm¡nistrativod, señalándose en el inc' 6O'3) del Art. GOe de la Ley Ne 27444 que "los
terceros pueden opersonorse en cuolquier estodo del proced¡miento, teniendo los mismos derechos y

obligociones de los porticipontes en é1"; asimismo,la doctr¡na señala que: "lo calidod de tercero solo

permonece en tonto y en cuonto aque! no inteNengo O partic¡pe en el procedim¡ento, Cuando ingresa

odquiere de pleno derecho corácter de odmin¡strodo'. (Morón, 2011, p. 3(Xl;

Que, respecto al fundamento 2.4.41 de la Apelación se tiene que, de acuerdo al Decreto

de Alcaldía N" 07-2013-MDNCH, de fecha 21 de agosto del 2013, Decreta en su artículo segundo,

inciso c) que el órgano d¡rectivo deberá presentar entre otros requis¡tos el "lnforme concluyente de

port¡cipoción vecinal con opinión fovorobte poro el reconocim¡ento y registro prcvisionol de lo

orgonización solicitonte"; Esto es, el Informe del equipo de Trabajo de Participac¡ón Vecinal, mas no

el informe delveedor, por lo que reSulta intrascendente las observaciones realizadas;

eue, en cuanto si Correspondía en caso de Lista Única proceder a una elección por mesa

de sufragio o proclamación en asamblea general, así como si se permite o no la reelección de

moradoás que han ostentado cargos directivos, es algo que conc¡erne resolver ún¡camente al

Comité Electoral y la población, en los t¡empos y modos correspondientes;

Q'ue,conrespectoa|fundamento2.4.5)de|aApe|ación,encuantoa|periododevigenc¡a,
corresponde a lo establecido por el Decreto de Alcaldía N" 07-2013-MDNCH. que reSlamenta las

disposiciones que desarrollan y complementan el artículo 13e de la ordenanza Mun¡cipal Ne 0u-
ZOif-UOwC¡t. y ¿ecretan la v¡abil¡dad de solic¡tar reconocim¡ento y re8istro provisional, con cargo a

complementar en un plazo de 30 días hábiles, computados a partir del día sigu¡ente de la notificación

del acto adm¡nistrat¡vo; y lo cual la Resolución Gerencial Ne 030-2014-MDNCH/GCDHYS plasma

taxat¡vamente en el tercer y sexto considerando;

Que,porúlt¡mo,yconrespectoa|oseña|adopore|recursoimpugnatoriodeApe|ación
respecto a requisitos de validez obviados en la Resolución Gerencial Ne 030-2014-MDNCH/GCDHYS;

doctr¡nar¡amente, se señala que Morón 2011, fundamenta que'lo finolidod público siemprc estaró

orientodd o realizor o sotisfacer un interés generol", para lo cual el legislador a pfev¡sto habilitar o

atribuir la competenc¡a para emitir esa clasede actos administrativos; asimismo, toda vez que, en el

caso en particular, la finalidad pública es reconocer públicamente y mediante acto adm¡n¡strat¡vo a

una Junti D¡rectiva Central representativa, en beneficio de la organización Soc¡al HUP San Felipe y su

pobfación: y, en cuanto a la motivac¡ón señala que "lo exigencio de orgumentor la orientoción de los

octosodministrotivosesreconocidocomoelmeconismonecesdrioporoperm¡tiropreciorsugrodode
to legitimidod y timitor to orbitrariedad en lo octuación público, dodo o que obl¡go al funcionorio a

rozoíor, reflertonor, o potentilor tonto lo iustificoción de su octo como el obietivo perseguido con su

"Áo¡¿i, 
i- lo cuol, brindo moyores 

- 
posibilidodes poro evoluor si eierce su competencio'

circunsiribiéndose solo o dictodos de interés público, exponiendo un elemento volioso pora uno
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uner¡o, ¡nte,(é(h1fr4¡fftoñWgfdfr"@'duoción, en términos de objet¡vidod y f'nat¡dod
publica" lo cual es evidenciado en este caso por la Gerencia de Cultura, Desarrollo Humano y
Social, pues justifica la competencia de reconocer Juntas Directivas contenida en el Reglamento de

Organización y Funciones: ROF de la Municipalidad; así como también lo justifica la Ordenanza

Munic¡pal Ne 017-2011-MDNCH y el Decreto de Alcaldía Ns 007-2013-MDNCH que just¡fica a través
de la norma legal la acumulación de expedientes, y más aún señala la forma en que deberá ser

notificada. Ahora bien. En cuanto al proced¡m¡ento regular de los expedientes, se señala que "la
declaración de voluntad administrativa es conformada a través del recorrido de un procedimiento

predeterm¡nado por la ley o por prácticas adm¡nistrat¡vas, en su adecuación, que ¡mporta un

elemento medular para la generación de un acto adm¡nistrat¡vo", lo cual se evidencia, pues los

expedientes adm¡n¡strativos en cuest¡ón han s¡do ingresados por Mesa de Panes, derivado a la
Subgerencia de Part¡cípación y Programas Sociales, siendo este derivado a su área técn¡ca Equipo de

rabajo de Participac¡ón Vecinal para su Opin¡ón Legal y Opinión Técnica, hasta llegar al momento

emit¡r la respectiva Resolución Gerencial;

Estando las atribuciones conferidas en el numeral 6) de la Ley N" 27972:. Ley Orgán¡ca de

Municipaf idades, en concordancia con la Ley N" 27444: Del Procedimiento Administrativo General, y

al Informe Legal N' 163-2014-MDNCH/OGAJ, de fecha 13 de agosto del 2014;

SE RESUELVE:

ARnCULOPRTMERO.-DE(IAf/ESEiNFUNDAIXTeIRer;ursodeApeladóncontrato
Re*tución Gerenciol N' I3|-2Q7+MDNCH/GCDHYS de 02 de julio del 2074, de lo Gerencio de

Cutturd, Desorrollo Humono y Sociot, interpuesto por los odministrodos S¡. ÍOSE OZIEL LOPEZ LUNA y

sf. GUDWR|O CESAR CANCHANO FiGUEROA, por no encontrar sustento que desvirtúe las pruebas

produc¡das en fa resolución mater¡a de impugnacióni E'' @nsecuenc¡o, CONFIRMESE la recurrida en

todos sus extremos, y por las consideraciones expuestas en la presente resolución'

ARncULo sEGUNtx,'- DESE PoR A@'TADA IA v,A ADM'N''¡&AÍVA, en los seguidos por

sr. JosE oztEL L1PEZ LUNA y Sr. GUDBERnO CESAR CANCHANO FiGUEROA, al amparo del artículo

50' de la Ley Ne 27972 - LeY Orgánica de Municipalidades.

ARn1,L'TER9ERo.-ENCARG|!ESEa|aoficinadesecretaríacenera|deesta
Municipalidad, cuMPl¡ con not¡f¡car la presente resolución a la parte interesada, conforme a ley'

Regfstrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese'

GM
OGAI.

OGA.

GCDHYS

lñteres¿do.
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